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Impuesto a las Ganancias: 
 
OBTUVIMOS DEVOLUCION GANANCIAS CUARTA CATEGORIA POR DEDUCCIÓN CUOTA DE AFILIACION-PERÍODOS NO PRESCRIPTOS. 
 
Compañeros y Compañeras: tal como anticipamos en el Comunicado Nro. 14 de fecha 30 de abril del corriente año, la Mesa Directiva Nacional de la AEFIP solicitó a las autoridades del Organismo la URGENTE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS POR CUOTA DE AFILIACIÓN – PERIODOS NO PRESCRIPTOS , atento al dictamen donde se reconoce la deducción de la cuota sindical respecto al impuesto Ganancias 4ta. categoría, solicitando en consecuencia, se liquide a favor de nuestros AFILIADOS Y AFILIADAS la incidencia de los años no prescriptos al mismo.
 
NUESTRO RECLAMO NUEVAMENTE TUVO RESULTADO POSITIVO, por ello informamos que de no surgir inconvenientes administrativos en el proceso de liquidación, el Organismo abonaría dicha devolución con los HABERES DE MAYO por los cinco (5) períodos que son los años no prescriptos.
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Un Abrazo para todos.
 
            Roberto GOMEZ                                                            Jorge O. BURGOS
             Secretario de Prensa                                                                              Secretario General                                                          
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